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EXCMO. SR. MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN 

D. José del Prado y Palacio, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Corte, en nombre y representación del mismo, a V. E. en la forma más proce-
dente, tiene el honor de exponer lo siguiente: 

Desde el instante mismo en que fué designado el que suscribe por el G-obierno 
de S. M. para ocupar el cargo de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de la 
Capital de España , se dispuso con fe y entusiasmo a penet rar con el estudio en 
todos los aspectos de la vida urbana , no sólo pa ra conocerla en sus más nimios 
detalles, sino pa ra informar al Gobierno, como es deber del Alcalde, de la forma 
en que el Ayuntamiento desarrolla los servicios públicos que su ley orgánica le 
tiene encomendados y los medios de corregir las deficiencias que se observen, para 
alcanzar el g rado de perfección, en cumplimiento de deberes tan importantes p a r a 
el bienestar y prosperidad del vecindario, como la higiene y salubridad, la instruc-
ción y cultura del vecindario, la observancia por todos de las reglas de Policía ur-
bana, la vialidad y el ornato público. 

No puede desconocerse por nadie que en un período, no mayor de diez y ocho 
años, Madrid ha mejorado notablemente. Así lo proclama en pr imer término, la 
estadística demográfica que en este período descendió en sus coeficientes de 28'62 
por 1.000 a 25'27, y tal resultado, débese únicamente a los 250 kilómetros construidos 
de alcantarillado, a la construcción del colector del Abronigal, del P a r q u e del Oeste 
y del Carcabón; al saneamiento de algunos viajes de agua potable; a la acción per-
manente del Laborator io Químico municipal, modelo de instituciones de su clase 
del que después se hablará ; a los bandos y acuerdos municipales sobre el sistema 
de evacuación de materias fecales de las viviendas; a la Institución municipal de 
Puericultura; a la construcción del Pa rque del Oeste y de más de cincuenta jardi-
nes públicos y fomento considerable del arbolado, todo lo cual revela que el Ayun-
tamiento de Madrid ha dedicado cuantiosos créditos al cumplimiento del más pri-
mordial de sus deberes. 

Con haber sido la salubridad pública objeto de tan ta atención por el Concejo, 
no por esto fueron olvidados otros aspectos de la vida urbana . 

En el citado período de tiempo, se ha aumentado el servicio de Policía u rbana 
con más de 200 guardias de infantería y se ha creado la guard ia de caballería. 

Se han construido edificios pa ra escuelas con las mismas condiciones pedagógi-
cas que los mejores del extranjero; se han creado dos escuelas y talleres pa ra sor-
domudos y ciegos; se ha triplicado el número de escuelas de adultos. Tomando por 
base el edificio que creó la munificencia de D. Lucas de Aguirre en la calle de 
Alcalá, ha formado el Ayuntamiento, un verdadero modelo de institución de ense-
ñanza pública; mantiene subvencionados a más de veinte centros de enseñanza; 
ha iniciado y mandó anualmente colonias de niños asistentes a las escuelas públi-
cas a los más renombrados Sanatorios de España y ha aumentado, por último, la 
remuneración de los Maestros, sintetizándose la g r a n obra en pro de la instrucción 
primaria pa ra los niños de familias pobres en estas breves pa labras : Aumento en 
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eí servicio que nos ocupa de cuatro veces el presupuesto que se le dedicaba ante-
riormente. 

No podía quedar tampoco olvidada la beneficencia y asistencia pública, y por 
ello la Corporación municipal dió a la institución de Casas de Socorro toda la ex-
pansión de que es posible pa ra hacerla más práct ica y proporcionó los medios 
económicos para terminar las obras e instalaciones del actual Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma (antiguo de San Bernardino), llevando a los 1.500 niños y an-
cianos que sostiene y educa el Municipio, al lugar más sano y más hermoso de 
Madrid, cuidando de la higiene y salubridad de la población asilada con el mismo 
esmero que de su alimentación, vestido y enseñanza. 

No podía, asimismo, el Ayuntamiento desconocer las necesidades que en punto 
a vialidad t ra ía la locomoción moderna y haciendo al propio tiempo obra de salu-
bridad, realizó en el casco antiguo de la urbe, ensanches como los que acusan las 
calles de Toledo, Embajadores , Duque de Alba, plaza de Embajadores , plaza de 
Canalejas, Arganzuela, Argumosa, Atocha, paseo de Trajineros, Florida, Nicolás 
María Rivero, Postas y Princesa; nuevas vías y urbanización de los terrenos del 
antiguo palacio de Medinaceli en la carrera de San Jerónimo y plaza de Castelar; 
teniendo en curso de ejecución la importantísima reforma viaria parcial que, co-
menzando en la calle de Alcalá y pasando por las plazas de San Luis y del Callao, 
te rminará en la nueva plaza de España , reforma que afecta a 53 calles y el derribo 
de 367 casas, pa ra obtener una línea de grandes vías que con la de Bailén, por un 
lado y los paseos del P rado y Traj ineros por otro, formen la pr imera cintura de 
la u rbe y queden unidas en línea de mínima pendiente las dos estaciones de ferro-
carr i l más importantes. 

A la pa r que las calles del interior de la Capital recibían el necssario y obliga-
do ensanche; se mejoraba la calidad de los pavimentos y a la cufia y al adoquín 
granít ico como únicos materiales, ha sucedido el asfalto en una extensión de 
211.850 metros cuadrados, el pórfido en 800 metros; el basalto en 48.649 metros, la 
apli ta en 17.711 metros; pudiendo afirmarse que en este punto, el Ayuntamiento, 
ha hecho cuanto podía hacer; y como no podía exigírsele la renovación total de 
las calzadas públicas, las Cortes y, comprendiéndolo así, votaron y S. M. sancionó 
la ley pa ra que el Estado atienda con sus fondos a la pavimentación de Madrid. 

E n la zona de Ensanche el progreso, en la época a que nos venimos refiriendo, 
es y tiene que juzgarse, como verdaderamente asombroso, al extremo, y éste es el 
mejor encomio de la gestión, del g ran esfuerzo del Ayuntamiento pa ra la expan-
sión de la Capital, que la urbanización de las calles del Ensanche se ha adelantado 
con más de veinte años a la edificación urbana; siendo numerosas las vías en las 
zonas Norte y Noreste, por donde está iniciada con más intensidad la expansión 
de Madrid, que se hallan totalmente urbanizadas y la edificación no ha pasado de 
la cuar ta par te de la longitud de la calle. 

Los servicios de Fontanería han merecido atención también del Concejo, y de 
ello es p rueba la renovación total del sistema de bocas de riego, que, en virtud de 
contrato con el Ayuntamiento y el pago de una cant idad fija anual, está realizan-
do el Consejo de Administración del Canal de Isabel II . Se han reformado, así bien, 
los urinarios públicos, se han construido dos evacuatorios subterráneos y se ha 
aumentado el número de fuentes públicas de las a fueras de la Capital. Efecto de 
contratos y permutas con la Dirección del expresado Canal, hoy tienen agua con 
presión las zonas al tas de Madrid. 

Dando al servicio de a lumbrado público toda la importancia que en sí tiene, el 
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Ayuntamiento instaló en las principales vías el alumbrado por electricidad y trans-
formó el de gas por llama libre en incandescente, aumentando, por ello, en tres ve-
ces la iluminación de la Capital, dentro del mismo gasto. 

El socorro y salvamento y la extinción de los siniestros en caso de incendio, 
constituye lioy un servicio modelo por su organización, producto de una meditada 
y rígida selección del personal, y de una constante instrucción y prácticas técnica-
mente dirigidas. Constantemente la prensa periódica, y con ella, todo el vecindario 
proclaman las excelencias del servicio de Incendios, reconociendo en el personal, 
heroísmo, serenidad y conocimiento perfecto de los útiles, si bien se eche aún de 
menos una urgente modiñcación y ampliación del material. El Concejo ha inverti-
do, en verdad, crecidas sumas en el aumento e instrucción del personal, compra de 
bombas de vapor, carros de material, automóviles, escalas, mangajes, etc., pero 
ha hecho de este ramo de la Administración municipal uno de los mejores monta-
dos para responder a los fines de su institución en todos los casos. 

El Laboratorio Químico, imponderable institución, a juicio de las numerosas 
eminencias nacionales y extranjeras que le han visitado, es obra de la época de que 
venimos tratando. El Concejo, celoso de sus deberes, y guiado por la sabia direc-
ción de la ilustre persona que rige nuestro Laboratorio, ha venido votando con en-
tusiasmo los necesarios créditos para que pudieran realizarse trabajos de índole 
sanitaria, de tanta influencia para la salubridad pública, como los siguientes: Aná-
lisis químico y bacteriológico de las aguas destinadas a la bebida; análisis ele ali-
mentos, condimentos y bebidas de todas clases, aparatos y utensilios de los mismos; 
análisis clínicos con destino a la Beneficencia municipal, dispensarios, centros be-
néficos, solicitados por el vecindario o por facultativos particulares; análisis de 
productos industriales. Inspección de subsistencias en mataderos, mercados, fábri-
cas, tiendas y a su ingreso en Madrid por estaciones y carreteras; estudio, trata-
miento y comprobación de la rabia; preparación de vacunas y sueros; vacunación 
a domicilio; preparación de virus contra las ratas; desinfección a domicilio en 
caso de enfermedad, en los puestos de servicio, de habitaciones y locales públi-
cos con carácter preventivo, de cuartos desalquilados y de calzado y ropas usa-
das que se destinan a la venta pública; traslado de enfermos infecto-contagiosos a 
los hospitales en carruajes especiales; servicios sanitarios de un Campamento de 
desinfección, tan confortante como útil, e inspección de establecimientos con refe-
rencia a problemas de desinfección. 

Dentro de los enunciados dichos, se encierra una labor diaria, tan modesta como 
fecunda, en beneficio de la higiene y salubridad de Madrid, que es preciso gran 
espacio para relatarla; mas, como sus resultados son sobradamente conocidos y 
apreciados, renunciamos a señalarla. 

El servicio de Limpiezas y riegos es el que ha adelantado menos en la época 
sobre que gira nuestra información. Es verdad que el Ayuntamiento ha aumenta-
do el personal, pero como Madrid se ha extendido en la proporción que antes indi-
camos y el convencimiento por todos, de que, para apreciar bienios resultados, es 
preciso transformar totalmente el servicio, creando medios de transporte que, 
permitan la conducción rápida en grandes masas de los residuos de la población y 
medios mecánicos para el barrido y riego, ha dejado estacionario el servicio, en 
espera de la ocasión de que, con los recursos que son necesarios, pueda hacerse la 
transformación, cuyo estudio y presupuesto, efectuados por el Ingeniero Jefe del 
servicio, reseñaremos después, por ser ésta una de las reformas urbanas para cuya 
realización solicitamos el apoyo del Estado. 
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Todo cuanto dejamos relatado, sintetizando la gestión administrat iva del Ayun-
tamiento de Madrid en los últimos diez y ocho años, con más, la conversión de la 
Deuda flotante a títulos del 4 por 100, por más de 31.000.000 de pesetas, restos de 
las Administraciones que se habían sucedido en los treinta años anteriores, y que 
una legislación defectuosa y escaso aprecio de lo que significa el crédito, habían 
ido dejando a modo de estela, con la denominación de «Fondo de Resultas», 
ha sido realizado y resuelto con los recursos ordinarios del presupuesto de esta 
Villa. 

Júzguese de las amargu ra s que debieron sentir los celosos administradores del 
pueblo al tener que encerrar sus ideales en los estrechos límites del presupuesto 
ordinario, teniendo en cuenta que el presupuesto municipal de 1897 ascendía a 
28.500.000 pesetas, y solamente ha llegado a 31.000.000 en el año actual. 

Ahora bien, los adelantos logrados en la realización de los servicios locales, 
obligaban al Concejo, después de lo que podemos l lamar pr imer establecimiento, 
a llevar a sus presupuestos las consignaciones que exigían la conservación y entre-
tenimiento de las mejoras realizadas. Y como el progreso en los servicios, pese a 
los detractores sistemáticos del Ayuntamiento de Madrid, ha sido importantísimo, 
la Corporación municipal se ha visto obligada a hacer alto en el planteamiento 
de iniciativas, antes que abandonar servicios creados o de contraer compromisos 
de imposible o dudoso saldo; y no siendo propósito del Concejo, a pesar de las 
autorizaciones contenidas en las leyes, agobiar con mayores tributos al vecinda-
rio, vemos a la Corporación en los últimos años prepararse con prudencia y mé-
todo p a r a iniciar después una política financiera, que comienza el año 1907 con el 
Emprésti to de la Necrópolis, de 10.000.000 de pesetas al 4 por 100, cuya anualidad, 
pa ra no g rava r el presupuesto ordinario, es obtenida del producto de un convenio 
a plazo con las Archicofradías Sacramentales y con el de la municipalización sub-
rogada, por un plazo determinado, de los servicios de conducción de cadáveres y 
pompas fúnebres; habiendo permitido dicho Emprést i to dotar a Madrid del cemen-
terio decoroso y capaz que le tenían ordenado repet idas Reales disposiciones, que 
inició el Suplemento dado en 26 de abri l de 1804 a la ley pr imera , libro primero de 
la Novísima Recopilación, encomendando a los Ayuntamientos la construcción y 
la administración de los cementerios en todo el Reino, como servicio importantísi-
mo en relación con la salud pública. 

La Necrópolis en construcción, con su zona de defensa de 100 metros de latitud 
ocupa 65 hectáreas y garant iza el servicio de enterramientos a perpetuidad por un 
mínimo de ochenta y un años. 

En el año 1908, y ante la necesidad de habil i tar el crédito de 15.672.000 pesetas, 
que constituía el cargo al Ayuntamiento en el proyecto de Reforma parcial del 
Interior, vulgarmente conocido por la «Gran Vía», y en su pr imera sección deno-
minado oficialmente y con justicia «Avenida del Conde de Peñalver», como asi-
mismo, otro de 8.000.000 de pesetas para la construcción del nuevo Matadero y Mer-
cado de ganados, y no pudiendo ni queriendo la Corporación municipal acordar el 
aumento de tributos, ideó la formación de un presupuesto extraordinario, dotado 
con el producto de un Emprést i to de 37.000.000 de pesetas al 4 Va por 100, con la 
base financiera de liquidar a metálico los títulos de la Deuda de Sisas que existían 
en circulación y la amortización, en tres años, o conversión al nuevo signo, a vo-
luntad de los tenedores, de los títulos del Emprésti to de 1861 al 6 por 100, todo al 
objeto de poder disponer para el nuevo Emprést i to de las anualidades de los 
otros dos. Esta operación tuvo tan buena acogida en el público, reveladora del 
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gran crédito reconocido al Ayuntamiento, que de los 7.800.000 pesetas en plaza del 
Empréstito de 1861 al 6 por 100. acudió a conversión 6.000.000 de pesetas, y tan gran-
de fué la demanda detítulos del nuevo Empréstito, que en la primera suscripción el 
coeficiente de prorrateo sobre los pedidos, fué el 3'48 por 100 y el 9'77 en la segunda. 

Merced a esta segunda operación de crédito, pudo el Ayuntamiento subastar 
y adjudicar dichas dos importantísimas obras públicas, sin aumentar su presu-
puesto ordinario, así en gastos como en ingresos y sin ayuda del Estado. 

La crisis porque atravesaron los Mercados bursátiles con la consiguiente ele-
vación del precio del dinero durante los años 1911,12 y 13, no permitió al Ayunta-
miento, sin exponerse a grandes quebrantos, realizar la tercera y última suscrip-
ción del «Empréstito de Liquidación de Deudas y Obras públicas», creado en 1908, 
y en la necesidad de obtener los recursos para hacer f rente al pago de aquellas 
dos grandes obras públicas, el Ayuntamiento, con las previas autorizaciones de la 
Superioridad y mediante la reducción del capital del Empréstito de 1908, en la 
parte no negociada, acordó en 1914 la emisión de un Empréstito por 26.000.000 de 
pesetas, al interés del 5 por 100, constituyendo en anualidad la cantidad proporcio-
nal en que quedaba reducida la del de 1908. Mediante este Empréstito, de iniciativa 
feliz del Sr. Vizconde de Eza, podían terminarse aquellas dos obras, las de la Ne-
crópolis, cuyo resto con su parte de anualidad proporcional pasaba al de 5 por 
100, abonarse las del saneamiento general del subsuelo y mejorar los servicios de 
limpiezas, parques y jardines e instrucción y asistencia pública, pa r a lo que se 
dedicaban 2.467.260 pesetas. 

Establecido que la negociación de títulos tendría lugar por terceras partes en 
los años 1914, 15 y 16, se verificó la pr imera por suscripción piíblica, cuyo resul-
tado fué har tamente lisonjero pa ra la Corporación municipal; habiéndose, en con-
secuencia, dado g ran impulso a las obras de la Necrópolis, Matadero, Saneamiento 
del subsuelo y Parque del Oeste, y terminado el compromiso del Ayuntamiento 
frente al contrato de las obras de la «Gran Vía». 

El conflicto europeo que se presentó en el año anterior, al paral izar las opera-
ciones en los más importantes mercados de Europa, ha traido como reflejo a nues-
tro Ayuntamiento la inmovilización de sus valores en cartera del Empréstito de 
1914 al 5 por 100, situación que viene conjurando merced a la generosa ayuda y 
cooperación de nuestro primer establecimiento de crédito a las grandes reformas 
de Madrid. • 

Sin embargo de esto, el Ayuntamiento para terminar las obras de la Necrópo-
lis y del nuevo Matadero y poner en productos tan importantes propiedades, de las 
que el presupuesto de Ingresos de esta Villa, obtendrá en su día más de 1.750.000 
pesetas anuales, tiene aún que satisfacer 5.000.000 de pesetas. De igual modo ha de 
abonar más de 9.000.000 de pesetas por lo que corresponde a las obras del Sanea-
miento general del subsuelo, en la par te que afecta al presupuesto municipal del 
Interior, cuya suma de desembolsos constituye el máximum de la potencia econó-
mica y financiera de este Municipio, y ello obliga, procediendo con la misma pru-
dencia que engendró el crédito levantado para poder efectuar las emisiones de los 
Empréstitos referidos, a detenerse en el camino de las grandes reformas urbanas, 
renunciando a las ideas trazadas en proyectos que sólo esperan habilitación de 
numerario. 

Con ser las causas que acabamos de exponer, lo bastante convincentes pa ra que 
nadie pueda exigir más al Ayuntamiento de Madrid sobre lo que ha iniciado y 
está ejecutando con sus propios recursos, desde 1907, a saber: 
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Pesetas. 

Obras de la «Gran Vía» 15.672.000 
Necrópolis 8.000.000 
Matadero y Mercado de ganados 8.000.000 
Saneamiento general del subsuelo 9.000.000 
Mejoras en el servicio de Limpiezas, Parque del Oeste y construcción 

de escuelas . 2.467.000 
Consolidación del resto de los créditos de Resultas — 5.625.000 
Expropiaciones en el interior de Madrid. 10.000.000 

TOTAL 58.764.000 

H a y otra razón más poderosa que impone al Concejo madrileño desde hoy en 
adelante, la conducta de prudencia en el camino de las grandes re formas urbanas: 
Nos referimos a las naturales consecuencias o derivaciones que p a r a los futuros 
presupuestos de esta Villa, tienen que producir las obras del Saneamiento general 
del subsuelo y las de la pavimentación general. 

Si hasta ahora ha podido el Ayuntamiento atender a la conservación y repara-
ción del alcantaril lado existente con 400 o 500.000 pesetas anuales y la de los pavi-
mentos con 1.400.000 pesetas, al sextuplicarse las canalizaciones subterráneas y 
extenderse ^ p a v i m e n t a c i ó n de las calles, adoptando materiales, que por ser mejo-
res, son más caros, se deducirá que el aumento en los créditos pa ra conservación, 
tiene que ser considerable. Y como este servicio no puede abandonarse, por el 
enorme capital que representa y la utilidad que repor ta al vecindario, la Corpo-
ración municipal, se dispone y a a estudiar este importante problema, para que al 
l legar el momento oportuno no pueda existir dificultad en dar satisfacción a los 
compromisos contraídos. 

Mas, ¿puede ser permitido, aun por las razones que quedan expresadas, que la 
población de Madrid tenga que demorar , a más de quince años fecha, la resolución 
de problemas en ínt ima relación, no sólo con el ornato público sino con la salubri-
dad, la beneficencia y la instrucción pública? Basta examinar el estado que tengo 
el honor de remitir a V. E., para comprender, que es de absoluta precisión en la 
Capital de España, llevar a cabo las reformas que se indican, tanto por lo que 
Madrid merece, como por lo que representa. 

Madrid, por su condición de Corte y residencia del Cuerpo Diplomático extran-
jero, de las Cámaras y altos Tribunales de España, tiene sobre sí gastos de que 
están libres los demás Ayuntamientos, si ha de producirse, como corresponde al 
decoro de la Nación. Comprendiéndolo así, los grandes Estados europeos, conce-
dieron subvenciones o tomaron a su cargo servicios municipales. París, Berlín, 
Viena, Roma y otras capitales, reciben del Estado importantes auxilios o subven-
ciones, con las que pueden mantener la urbe dentro del rango que su representa-
ción reclama, y si esto han merecido aquellos Ayuntamientos, España no puede 
negar a Madrid el auxilio que le solicite el Ayuntamiento de la Corte, para termi-
nar las grandes reformas urbanas que no puede acometer por haber llegado, con 
las obras que tiene en concurso de ejecución, al máximo desarrollo de sus medios 
económicos y los financieros, levantados ba jo su crédito, p rueba de que administró 
con celo y honradez los intereses del vecindario. 

Estudiadas por el que suscribe las mejoras urbanas , t razadas unas y hasta pre-
supuestas las más, previos los oportunos proyecto-*, y siguiendo la clasificación 
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que para el orden de preferencia constantemente ha señalado la opinión pública, 
se ha formado el estado a s u m e n que tenemos el honor de remitir a Y. E. 

La sola enunciación d i las necesidades más interesantes en la vida urbana que 
expresa el estado adjunto y el perfecto conocimiento que tiene V. E. de lo que fal ta 
por hacer en esta Capital, en punto a Instrucción pública, acción social, sanidad, 
Policía urbana y obras públicas, relevan al que suscribe de hacer en este lugar ex-
tensas consideraciones sobre lo que para Madrid representan las mejoras de que 
hemos de ocuparnos en forma muy compendiosa para no molestar mucho la aten-
ción de Y. E. 

URGENTES REFORMAS DE LA CAPITAL DE ESPAÑA 

PRIMER GRUPO 

Instrucción pública municipal. 
Grupos escolares.—Deseoso el Excmo. Ayuntamiento de ampliar el número de 

Escuelas de instrucción primaria, abandonando pa ra siempre el sistema de antiguo 
seguido de instalar aquéllas en locales de casas de alquiler, sin las condiciones 
apropiadas de luz, ventilación y capacidad, aprobó en 17 de abril de 1914, un plan 
de construcción de nueve Grupos escolares en los distintos distritos, que con la 
adquisición de los terrenos necesarios y el material preciso (1.000.000 pesetas), 
asciende a '2.592.200 pesetas. 

SEGUNDO GRUPO 

Acción s o c i a l . 
Construcción de viviendas para pobres y Ciudad-jardín para obreros.—Madrid nece-

sita resolver inmediatamente este problema, pues no pueden consentirse los ver-
daderos aduares que le circundan, habitados en su mayoría, por deshereda los de 
la fortuna, por que constituyen un peligro contra la sanidad del resto de la pobla-
ción y un crimen de lesa humanidad para sus moradores, dignos, por cierto, de 
nuestras preocupaciones y desvelos. El Ayuntamiento necesita construir a este 
efecto barriadas higiénicas, a semejanza de lo hecho en otras naciones, ya que la 
iniciativa privada no suple esta apremiante necesidad, sino construyendo casas 
cuyos precios son inaccesibles para familias tan necesitadas. 

A este efecto, deberán destinarse 4.000.000 de pesetas. 
Ampliación del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.—En el ramo de acción so-

cial, existe como necesidad apremiante, la ampliación del Colegio de Nuestra Se-
ñora de la Paloma. 

Con la base del legado hecho por el Excmo. Sr. Marqués de Vallejo y del dona-
tivo que hizo el Monte Piedad y Caja de Ahorros, se comenzó la construcción de 
aquel Colegio en la Dehesa de la Villa, y no habiendo sido suficientes aquellos re-
cursos, el Ayuntamiento, deseoso de sacar la población asilada de las construccio-
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nes de la calle de Yallehermoso, que hubieron de hacerse años antes, con una dis-
tribución estudiada pa ra Hospital de epidemias, dedicó pa ra las obras e instala-
ciones puramente precisas p a r a a lojar a los acogidos 575.000 pesetas; renunciando 
de momento a reunir bajo una sola dirección y ba jo un mismo régimen adminis-
trat ivo y educativo, las niñas y ancianas asi ladas en Alcalá de Henares . 

Pa r a ampl iar dicho Asilo, no con arreglo al primitivo plan, sino conforme a la 
ciencia y a lo que la experiencia enseña en la época actual, se precisan 1.500.000 
pesetas. 

TERCER GRUPO 

Sanidad municipal. 
Estación de depuración de aguas fecales.—Las leyes de protección de los cauces 

públicos han impuesto a todas las naciones civilizadas la necesidad de hacer la 
depuración de sus aguas residuarias antes de a r ro ja r las al río. Al mismo tiempo 
la utilización de los principios ferti l izantes de las a lcantar i l las imponen su depu-
ración pa ra poder utilizarlas en la agr icul tura . 

A este fin será preciso la expropiación de grandes extensiones de terrenos don-
de h a b r á n de utilizarse las aguas residuarias, convirtiendo en campos de produc-
ción lo que hoy son verdaderos desiertos. 

Desde el pun to de vista higiénico, apenas queda una Capi ta l europea, que no 
h a y a resuelto el p rob lema de la depuración de sus aguas. 

P a r a la construcción de las estaciones, fosas sépticas, lechos bacter ianos y cam-
pos de utilización agrícola, se h a n presupuesto 2.000.000 de pesetas. 

Reforma de los Viajes antiguos de agua.—Uno de los problemas más importantes, 
y, quizás el que más influencia ejerce en la salud pública, es el abastecimiento de 
aguas potables. 

Madrid dispone en la actual idad de uno de los mejores abastecimientos del 
mundo, pero por las condiciones especiales de situación de los embalses y de los 
terrenos por donde discurren las tor renteras que abastecen las presas, h a y épocas 
del año en que la pureza de las aguas deja bas tante que desear; y aunque los enor-
mes sacrificios que el Estado viene imponiéndose en la resolución de este problema 
l legarían a resolverlo de un modo absoluto, es necesario que Madrid disponga en 
un momento dado, de otros caudales de a g u a independientes en absoluto del Lo-
zoya, que resolviese el conflicto en caso de epidemia. 

Los l lamados antiguos Viajes, por causas que no son del caso reseñar , y debido 
a la fa l ta de medios económicos del Ayuntamiento, se encuentran en un estado, 
que de no acudir de un modo eficaz y ráp ido a su remedio, perder ía p a r a siempre 
la Capi ta l de España , uno de los caudales de a g u a más ricos y de mejor condición 
de potabi l idad que existen. Son las aguas de tales condiciones, que sobre todo la 
clase obrera las prefieren a la del Lozoya, y es un deber p a r a el Ayuntamiento de 
Madrid, no dejar perder un elemento que tan necesario es p a r a la salud pública. 

Exis te en la actualidad una red de 124 kilómetros de galer ía de captación y 
distribución de los ant iguos Viajes, a cuya reparac ión es necesario acudir , para lo 
cual existe un proyecto cuyo presupuesto asciende a la cant idad de 2.400.000 pe-
setas. 

Preocupándose el Ayuntamiento de que las aguas de sus ant iguos viajes lleguen 
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a los lugares del consumo en estado de absoluta pureza, el Laboratorio municipal 
hace a diario el análisis químico y bacteriológico de aquéllas; y como la experien-
cia ha enseñado que las aguas tratadas por el ozono o por cualquier otro medio 
de esterilización, pueden contaminarse desde las estaciones esterilizadoras hasta 
el punto de entrada en las fincas o fuentes públicas, hay que buscar todas las ga-
rantías en las tuberías de conducción, mediante la elección de materiales y proce-
dimientos que eviten filtraciones. 

Hospital de epidemias.—Aun cuando la hospitalización corresponde al Estado, es 
de obligación del Municipio disponer de locales y servicio para el aislamiento de 
los primeros casos de enfermedades infecciosas como medida necesaria para el 
mantenimiento de la salud pública. De tan importante servicio se carece hoy en el 
Ayuntamiento. 

Seguramente un pequeño hospital dedicado exclusivamente a este fin, y que 
debería ser regido por la Beneficencia municipal, necesitaría el empleo de un 
millón de pesetas como cifra mínima. 

Desinfección y campamento.—Este servicio del Laboratorio precisa una reorgani-
zación sobre la base de fundir los puestos de desinfección en uno solo, al que debe-
ría estar adosado el servicio de campamento para utilizarle en épocas normales 
como elemento auxiliar para la represión de la mendicidad y resolver los conatos 
de epidemias, como se viene haciendo en el actual campamento. 

Un puesto de desinfección único, amplio y en el que pueda desenvolverse el 
servicio, sería mejor atendido y vigilado que diseminado como actualmente está. 

La construcción de la estación central de desinfección y campamento, habría 
de reclamar la inversión de setecientas cincuenta mil pesetas. 

Renovación del material móvil de desinfección.—Los coches p a r a r e c o g i d a y devolu-
ción de ropas y los de conducción de enfermos necesitan ser renovados. Tienen de 
catorce a diez y seis años de existencia, y sólo a costa de reparaciones, cada vez 
más costosas y muy pronto, imposibles, se mantienen en circulación. Claro es que 
se renovarían, de conformidad con el progreso industrial, dotando al servicio de 
automóviles, con lo cual se adelantaría extraordinariamente por la mayor rapi-
dez; para los pobres enfermos sería un beneficio inmenso. 

Para dotar este servicio son necesarias unas 250.000 pesetas. 
Policlínica de la Beneficencia municipal. —Por las m i s m a s c a u s a s d e f a l t a de nume-

rario no puede acometer el Concejo un servicio de tan indiscutible utilidad para 
el vecindario como lo sería una Policlínica derivada del Cuerpo de la Beneficencia 
municipal y como un mayor y poderoso auxilio a los enfermos. 

Dispone el Ayuntamiento en el Cuerpo de la Beneficencia de eminentes profe-
sores y renombrados especialistas, con los cuales, y el entusiasmo con que recibie-
ron la idea, las clases menesterosas utilizarían la asistencia de distinguidos docto-
res para obtener la curación de sus padecimientos. 

Con ser tan grandes los beneficios que la Policlínica reportaría a los pobres de 
Madrid, el gasto que su establecimiento ocasionaría no es más que de 500.000 
pesetas. 

Baños populares.—Al mismo tiempo que el Ayuntamiento cuida de la salubridad, 
y contribuye a ella, considera que hay que preocuparse también de la higiene 
personal, proporcionando a las clases populares los medios de practicarla. Atento 
a esta conveniencia en la vida urbana, ordenó la formación de proyecto y presu-
puesto para construir, en distintas zonas de Madrid, cuatro edificios para baños 
populares, cuyo total importe es de 400.000 pesetas. 
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Laboratorio municipal.—El incremento de los servicios de este Centro, que tanta 
influencia ejerce en el mantenimiento de la salud públ ica de Madrid, rec lama do-
tar le de un edificio amplio, en el que t engan cabida todos sus servicios, actualmente 
separados, circunstancia que dificulta de m a n e r a notor ia su realización. 

Es un hecho ve rdade ramen te satisfactorio que a los catorce años escasos de ha-
berse construido el edificio que ac tua lmente ocupa el Laborator io , sea absoluta-
mente insuficiente, en lo que no existe perjuicio a lguno p a r a el Ayuntamiento, 
pues una vez levantado el nuevo, podr ía dedicarse el ac tua l a Tenencia de Alcal-
día y Casa de Socorro de la La t ina , hoy ma lamente instalados. 

El nuevo edificio p a r a Labora tor io , supone un gasto de 750.000 pesetas. 

CUARTO GRUPO 

Pol i c ía urbana . 
Reforma del servicio de Limpiezas.—Repetimos, que el servicio de Limpiezas de la 

vía pública, por la in tegrac ión que tiene en la salubridad, hizo que el Ayunta-
miento ordenase a l Ingeniero Jefe del servicio la redacción de un proyecto de reor-
ganización, con aprovechamiento industr ial de los detritus, resumiéndose el pre-
supuesto del proyecto redactado, en los conceptos siguientes: 

Pesetas. 

Adquisición de 25 automóviles de pulverización y bar r ido con rodillos 
y de 5 de pulverización, bar r ido y recogida au tomát ica pa ra calles 
de g r a n circulación; de 18 p a r a r iego en grandes latitudes; de 20 ca-
miones automóviles p a r a el t r anspor te de basu ras de la vía públ ica , 
y de 30 p a r a conducción de depósitos metál icos de casas par t iculares; 
de 3.000 depósitos de recambio en metal , p a r a recogida domicil iaria, 
y 100 car ros pequeños p a r a el repaso de vías públ icas 2.539.000 

Pa rques de sección o distrito 471.001'56 
P a r q u e central 751.707'33 
Fábr i ca de aprovechamien to de detr i tus 1.000.000 
Vestuario del personal 229.900 
14 por 100 de contrata 311.179'26 
Imprevistos 257.211'85 

5.560.000 

Habiéndose habi l i tado un crédito de 1.000.000 de pesetas p a r a l a r e fo rma de este 
servicio en el Emprés t i to municipal de 1914, se requieren p a r a la to ta l reorganiza-
ción, 4.560.000 pesetas. 

QUINTO GRUPO 

Obras públicas municipales. 
Urbanización de la plaza de España.—Tiene igualmente estudiado y aprobado el 

Excmo. Ayuntamiento el proyecto de construcción de la plaza de España , tomando 
por base los terrenos procedentes del derr ibo del cuar te l de San Gril. 
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La construcción de esta plaza no sólo responde a la necesidad v íar ia de efec tuar 
como corresponde la acordación de g randes vías de tan considerable movimiento 
como el paseo de San Yicente y las calles de Bailón, Fer raz , Martín de los Heros, 
Mendizábal y lo que es más la Gran Vía en construcción, por cuanto por esta ha 
de efectuarse la comunicación de la zona Este de Madrid con la del Oeste, sino por 
estar rec lamando la Capi ta l , en orden al ornato de la vía pública, la formación de 
una plaza en a rmonía con el r ango de Madrid. 

Asciende el presupuesto p a r a la urbanización a 533.543'25 pesetas, siendo de 
advertir que la Excma . Corporación h a iniciado gestiones cerca clel Excmo. Sr. Mi-
nistro de Hacienda p a r a ver de l legar a una p e r n m t a de los edificios de los Mata-
deros por los que el r a m o de Guer ra posee como procedentes del derribo del cuar-
tel de San Gil en la plaza de San Marcial, gestiones que están tan ade lan tadas que 
puede af i rmarse que ha de l legarse a un completo acuerdo entre ambas entidades 
en muy breve plazo. 

Museo municipal.—Como obra de cultura, la Excma. Corporación a c a b a de acor-
dar la construcción de un Museo municipal en el parque , en ejecución, de la Argan-
zuela, utilizando p a r a ello la donación que se ha hecho a esta Villa de la t ípica y 
artística por tada que tuvo la casa del Sr. Conde de Oñate, en la calle Mayor nú-
meros 4 y 6 de esta Corte. E l presupuesto pa ra la construcción que nos ocupa es 
de 150.000 pesetas, proponiéndose el Excmo. Ayuntamiento, a semejanza de lo 
efectuado en otras g randes ciudades, hacer del Museo munic ipal un archivo de 
cuanto notab le en todas las r a m a s del saber humano han producido los hijos de 
Madrid más esclarecidos, y cuantos objetos, documentos, trofeos, etc., con relación 
a la Villa de Madrid sean dignos de presentar a l examen y estudio de las generacio-
nes venideras. 

Prolongación del paseo de la Castellana.—El Ayuntamiento de Madrid, cediendo a 
las rei teradas excitaciones de la p rensa periódica y del vecindario en general , viene 
estudiando la prolongación del paseo de la Castellana, has ta la l ínea que divide la 
jurisdicción munic ipa l de Madrid y Chamar t ín de la Rosa, proyecto que viene a 
completar el pensamiento de fo rmar en el centro urbano de esta Capi ta l una vía 
incomparable por su longitud de seis kilómetros, su lat i tud de ochenta metros, 
por su perfil t r ansversa l con sus dobles y triples calzadas, ace ras y paseos, y por 
su suave pendiente; por sus bien t razados jardines y frondoso arbolado, y por la 
magnificencia de las edificaciones levantadas , que ha rá de aquella vía una de las 
más bellas y cómodas del mundo. 

La idea de p ro longar el paseo de la Castel lana has ta su na tu ra l enlace con la 
carretera genera l de F ranc ia , por el Norte y con la de Andalucía , por el Sur, con 
ser empresa costosa, hab r í a tenido en la Corporación municipal y en su Erar io , todo 
cuanto requir iese su ejecución, de no presentarse como pr imero y previo gasto, la 
formación de un hipódromo en sustitueión del que h a y que destruir , y, a no haber 
tenido el Ayuntamiento que dedicar preferen te atención y todos sus recursos ordi-
narios y ext raordinar ios a necesidades inaplazables como la construcción de la 
Necrópolis, Matadero general y Mercado de ganados y demás g randes obras pú-
blicas de que después se hab la rá , que, p a r a un Ayuntamiento, cuyos recursos ordi-
narios suman 31.000.000 de pesetas, el impor te de aquel las g randes obras consti-
tuye el límite máx imo del esfuerzo económico y financiero de la Municipalidad de 
Madrid. Estas razones poderosas, unidas a las no menos atendibles, de las positi-
vas deficiencias de los diversos proyectos lanzados, has ta ahora oficiosamente, a la 
consideración del públ ico, motivados por intereses respetables pero no municipa-
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les, los envolvieron en ún cierto ambiente de bas tard ía , que a la vez que los hi-
cieron ineficaces, desper ta ron , con sobrada razón, justas prevenciones, que una 
vez desaparecidas, por desaparecer las causas, nos conducen hoy al éxito de esta 
re forma. 

El costo de la impor tan te mejora a que nos referimos, comprendiendo la ex-
planación, af i rmado, encintado, cunetas, bocas de r iego y a lumbrado conforme al 
proyecto y presupuesto redactados, asciende a 1.628.556 pesetas, suponiendo que 
los actuales propie tar ios de los terrenos que ocupará esta g r a n Avenida manten 
g a n su re i te rada ofer ta al que suscribe de donarlos a l Ayuntamiento de la Villa. 

Terminación del Parque del Oeste y urbanización de su paseo de cintura.—No necesi ta 
el que suscribe señalar a V. E. el valor que p a r a la sa lubr idad y el ornato repre-
senta esa hermosa a l fombra de ve rdura y árboles, tendida a los pies d é l a an t igua 
montaña del Príncipe Pío. El P a r q u e del Oeste, precioso ja rd ín de invierno, ba-
ñado de sol, con una situación topográf ica verdaderamente sin igual , dentro del 
mismo y máx imo nivel de Madrid, es un sanatorio y un p a n o r a m a que se ofrece 
al v ia jero a la l legada a esta Capital , que todos admi ran y ap lauden más que los 
mismos madri leños. 

Pues p a r a te rminar el to ta l t razado del P a r q u e y urbanizar el paseo de cintura 
del mismo (paseo de Cajal), desde la Moncloa has ta la ca r re te ra de El Pardo, será 
suficiente 1.074.189'38 pesetas. 

Construcción de edificios municipales de distrito.—Los impor tantes servicios enco-
mendados a l a s Tenencias de 'Alcaldía y Casas de Socorro, sobre obl igar a g ran 
pa r t e de los vecinos a recor re r g randes distancias, no se realizan con las condicio-
nes que son de exigir a sus funciones administrat ivas, debido a tener que estar 
aquél las establecidas en locales ar rendados a par t iculares . 

P a r a instalar las Tenencias de Alcaldía y Casas ele Socorro, con las condiciones 
de ampli tud que la impor tancia del servicio encomendado demanda , se han redac-
tado proyectos y presupuestos, impor tando en tota l la suma de 2.800.000 pesetas. 

Terminación del ensanche de la calle de Peligros.—La a p e r t u r a del p r imer trozo de 
la re fo rma u r b a n a conocida por la «Gran Vía» y la r e fo rma l levada a cabo en las 
alineaciones de la calle del Clavel, imponen, con el ca rác te r de urgente , la termi-
nación del ensanche de la calle de Peligros, por cuanto el movimiento de peato-
nes, coches y carros, que es y a m u y grande , a u m e n t a r á más el día que se a b r a al 
t ránsi to público el pr imer trozo de la «Gran Vía». T a n difícil es hoy la circulación, 
s ingularmente en el encuentro de las ci tadas calles con la del Cabal lero de Gra-
cia, que sólo efecto de una vigilancia pe rmanen te p a r a imponer orden a los con-
ductores de vehículos, pueden evitarse g raves accidentes. 

El proyecto de alineación, ap robado a l mismo t iempo que lo fué el de las obras de 
la «Gran Vía», como consecuencia na tu ra l del mismo, requiere un desembolso de pe-
setas 1.207.889'91 p a r a poder real izar las expropiaciones necesarias a tan útil objeto. 

Prolongación de la calle de Sevilla hasta la plaza del Progreso.—El A y u n t a m i e n t o vie-
ne preocupándose desde hace más de quince años de la pro longación de la calle de 
Sevilla hasta la plaza del Progreso, pensamiento que no puede l levar a la práctica 
después de hechos los estudios necesarios, ante su coste de 15.000.000 de pesetas. 

La uti l idad de tan impor tan te re fo rma viar ia está justificada por el considera-
ble movimiento que hoy tiene que real izarse en malísimas condiciones por calles 
de tan deficiente lat i tud como las del Príncipe, Cruz y Carre tas , mot ivando dificul-
tades pa ra el t ránsi to público en las calles t ransmisoras del movimiento como las 
de Sevilla, Alcalá, ca r r e ra de San Je rón imo y Puer t a del Sol. 
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Él Municipio inició tan demandada mejora urbana con el ensanche de la plaza 
de Canalejas, invirtiendo en ella créditos cuantiosos. 

Construcción de un paseo sobre el arroyo Abroñigal.—Ante el peligro que para la 
salubridad pública constituía el arroyo Abroñigal, cuyo curso recogía las aguas 
residuarias de las Ancas situadas a ambas márgenes, el Ayuntamiento ha empeza-
do a recoger aquellas aguas en un colector cubierto. Por virtud de esta gran me-
jora, ha proyectado la Corporación la construcción de un paseo sobre los terrenos 
que ocupó el arroyo y sus márgenes, que comenzando en la calle de López de 
Hoyos, termine en el puente de las Ventas del Espíritu Santo, vía que servirá 
de enlace de dos barriadas de la Capital. Asciende el presupuesto de esta impor-
tante mejora para la vialidad pública a 1.315.474'76 pesetas. 

Aislamiento del Parque de Madrid.—El Parque de Madrid, que ante la extensión y 
riqueza de su arbolado se consideró obligado el Ayuntamiento a construir tres 
puertas monumentales de cantería artística y el cerramiento en su casi total 
extensión, es, así bien, una gran obra pública sin terminar, pues fa l ta hacer su ais-
lamiento de los terrenos del antiguo Olivar de Atocha (hoy del Observatorio As-
tronómico y Escuela de ingenieros de Caminos) y su enlace con la calle de Alfon-
so XII y ronda de Vallecas. Se han practicado los estudios y redactado el proyecto 
y presupuesto; y como quiera que las obras de desmonte importan 694.573'81 pe-
setas y la construcción del cerramiento 548.168'57, en total 1.242.742'38 pesetas, el 
Ayuntamiento lia tenido que demorar la realización de esta gran mejora. 

Embellecimiento del campillo de las Vistillas.—El campillo de las Vistillas, punto de 
Madrid que ofrece las mejores vistas panorámicas, de lo que previene su denomina-
ción, está reclamando su embellecimiento con trazados ^plantac iones que, como 
con el Parque del Oeste, se transformaría el aspecto de toda aquella barr iada. 

Con estos propósitos, una Sociedad bilbaína ofrece al Ayuntamiento los terrenos 
que constituyen el campillo en precio de 765.617'50 pesetas. De poder adquirir los 
terrenos el Municipio, acometería inmediatamente la urbanización y embelleci-
miento de tan hermoso para je . Una cantidad siempre inferior al precio solicitado. 

Canalización del Manzanares.—En el trozo de río comprendido entre el nuevo 
puente «Reina Victoria», frente a San Antonio de la Florida, y el puente de Sego-
via, debe, en juicio del que suscribe, ensayar el Ayuntamiento de Madrid, la her-
mosísima obra de la total canalización del Manzanares, desde Puerta de Hierro 
hasta el puente de la Princesa, aguas abajo del nuevo Matadero de la Arganzuela. 

Este ensayo comprenderá, por tanto, una longitud de río inferior a 1.500 metros, 
y en consecuencia, una extensión de muelles, por ambas orillas, menor de tres kiló-
metros. 

La presa, de compuertas movibles, deberá emplazarse unos metros aguas abajo 
del Puente de Segovia y el importe de ella más el de los tres kilómetros escasos de 
muelles, no excederán en total de 3.000.000 de pesetas. 

Urbanización del Extrarradio. - Como el desarrollo de la población en los últimos 
años ha sido tan intenso, y por esta causa crece considerablemente el valor de las 
ñncas situadas en el Interior y en el Ensanche, ha venido a tomar tal fomento la 
edificación en el Extrarradio, que no existiendo un plan de alineaciones que pre-
parase para el porvenir la acordación de las vías del suburbio con la población 
moderna o Ensanche, ha resultado, que la propiedad privada del Extrarradio se 
está formando de la manera más inadecuada para los trazados lógicos del porve-
nir. Y como por otra parte, la misma causa de aumento en el valor del suelo del 
Interior y del Ensanche, ha engendrado la elevación en las estimaciones de los 
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terrenos del suburbio, el Ayuntamiento, viendo encarecer, y por tanto, retrasar la 
urbanización del Ext ra r rad io , estudió y aprobó un proyecto p a r a resolver el 
problema, antes de que por aquellas causas resulte totalmente insoluble. 

Dos soluciones se ofrecen como resultado del estudio de urbanización del Ex-
trarradio: La pr imera, mediante el gasto de 2.300.000 pesetas, el Ayuntamiento 
adquirir ía todos los terrenos necesarios para la urbanización de las grandes vías 
principales de unión con el Ensanche, con lo que se conseguiría poderla realizar 
en su día, quedando a la iniciativa de los propietarios el t razado de vías secunda-
rias, previo plan de éstas, aprobado por la Superioridad. La segunda, se funda en 
la adquisición de todos los terrenos enclavados en el Extrar radio , viniendo enton-
ces a quedar a favor del Municipio cuantos incrementos se obtuvieran en el valor 
del suelo al realizarse las obras. Mas la par t ida que en este caso se necesitaría, 
excede de 100.000.000 de pesetas, y el Ayuntamiento se decide por la pr imera solu-
ción. 

Los proyectos de reformas urbanas que la Alcaldía ha tenido el honor de rese-
ñar a Y. E., ponen de relieve que el Excmo. Ayuntamiento de Madrid se ha preocu-
pado de las grandes necesidades de la capital de España y que tiene la debida 
preparación pa ra llevar a la práct ica sus ideas de mejoramiento de la gran urbe. 

Por eso, cuando ha dado ejemplaridad con las grandes obras públicas acometi-
das con sus propios recursos, de una acertada administración de los intereses comu-
nales, y, cuando el cumplimiento de compromisos pa ra su Tesoro en lo porvenir, le 
hacen abandonar toda idea que lleve aparejados gastos de alguna consideración, 
el que suscribe, con arreglo al común sentir del Concejo madrileño, se dirige a V. E. 
y encarecidamente le 

Suplica que, haciéndose intérprete de cuanto queda consignado, cerca del Go-
bierno de S. M., tenga a bien someter a la consideración y acuerdo del mismo, como 
acto de justicia, la presentación a las Cortes de un proyecto de ley para la conce-
sión al Ayuntamiento, con cuya Presidencia me honro, de una subvención, por 
razón de capitalidad de la Nación, de 5.000.000 de pesetas anuales, con destino ex-
clusivo a la ejecución de las mejoras urbanas que se han mencionado; autorizán-
dose al Excmo. Ayuntamiento a levantar el preciso Empréstito de 50.000.000 de 
pesetas, importe total de las citadas reformas, tan urgentes para Madrid, consti-
tuyendo en anualidad la subvención pretendida para atender con ella al servicio 
de intereses y amortización del capital. 

Gracia que espera merecer de V. E.^cuya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1915. 

^ o s é óef P r a ó o y P a l a c i o . 

Ayuntamiento de Madrid



RESUMEN DEL PLAN DE I I S GRANDES MEJORAS PRECISAS A MADRID 
P R I M E R G R U P O 

Instrucción pública. 
Construcción de nueve Grupos escolares y adquisición de terrenos 

para los mismos, según proyecto aprobado por el Excmo. Ayun-
tamiento en 17 de abril de 1914 

Material para enseñanza. 

S E G U N D O ' G R U P O 

Acción social. 
Construcción de viv Urdas para clases pobres 
Ampliación del Asilo de Nuestra Señora de la Paloma 

T E R C E R G R U P O 

Sanidad municipal. 
Estaciones de depuración de aguas fecales con aprovechante agrícola 
Saneamiento y reparación de los antiguos viajes de agua de la Villa. 
Hospital de epidemias 
Campamento de Desinfección 
Renovación del material móvil de Desinfección . . . 
Policlínica de la Beneficencia municipal 
Construcción de edificios para baños populares 
Construcción de un nuevo Laboratorio municipal 

C U A R T O G R U P O 

P o l i c í a u r b a n a . 
Complemento de la reforma del servicio de Limpiezas, según pro-

yecto del Ingeniero Jefe del mismo. . 

Q U I N T O G R U P O 

Obras públicas municipales. 
Urbanización de la plaza de España. 
Museo municipal en el Parque de la Arganzuela 
Prolongación del paseo de la Castellana. 
Terminación del Parque del Oeste l.OOO.COO 
Urbanización del paseo de cintura del Parque del 

Oeste, desde la Moncloa (Instituto de bacterio-
logía) basta la carretera de El Pardo (calle de 
Cajal) en su unión con la entrada del paseo de 
Ruperto Chapí 74.489'38 

Construcción de edificios municipales de distrito 
Terminación del ensanche de la calle de Peligros 
Prolongación de la calle de Sevilla hasta la plaza del P r o g r e s o . . . . 
Construcción de un paseo sobre el colector del arroyo Abroñigal, 

desde la calle de López de Hoyos al puente de las Ventas del Es-
píritu Santo 

Aislamiento del Parque de Madrid, del Olivar de Atocha y su enlace 
con la calle de Alfonso XII y ronda de Vallecas: 

Desmonte 694.573'8l 
Verja de cerramiento 548.168'57 
Embellecimiento del campillo de las Vistillas 
Canalización de 1.500 metros del Manzanares 
Plan de urbanización del Extrarradio: adquisición de terrenos para 

las vías públicas, según la primera solución del Ingeniero Direc-
tor del servicio 

Fesetas. 

1.592.000 
1.000.000 

4.000.000 
1.500.000 

2.000 000 
2.400.000 
1.000.000 

750.000 
250.000 
500.000 
400.000 
750.000 

Pesetas. 

1.074.489'38 
2.800.000 
1.207.889'91 

15.000.000 

1.315.474'76 

1.242.742'38 
400.000 

3.000.000 

2.300.000 

2.592.000 

5.500.000 

8.050.000 

4.560.000 

533.543'25 
150.000 

1.628.556 

30.652.695'68 

Madrid, 3 de noviembre de 1915. 
TOTAL 50.165.689'68 

^osé óeí Praóo y Palacio. 

Ayuntamiento de Madrid




